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La unidad operat¡va de contrataciones de ra D¡rección Nacionar de Aduanas, sed¡r¡ge a usted en el marco del llamado a Contratación para el serv¡cios de ,,ADeUlClSlON
DE HERRAMIENTAS PARA TALLER MECANICO' ¡EAI,ZA.O bAJO IA MOdAIidAd dELicitación por Concurso de Ofe
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l¡citación menc¡onado precedentemente.

Sin otro particular, le saluda muy atentamente
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en uso de sus atribuciones;

RESoLUCTóN NTqq -
POR LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL LLAMADO A LICITACIÓN POR
CoNCURSO DE OFERTAS 01/19 PARA LA "ADQUTSTCTÓN DE HERRAMIENTAS PARA
TALLER MECÁNICO Y REPUESTOS E INSUMOS PARA TRANSPORTES', CON ID NO
355.794, REALIZADO POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUA¡IAS.

CONSIDERA¡IDO: Que, la Dirección Nacional de Aduanas, busca transparentar los procesos
administrativos a fin de asegurar a[ Estado Paraguayo las mejores condiciones de contratación,
ajustando los procedimientos administrativos a las disposiciones legales vigentes y los criterios
técnicos emanados de los órganos rectores de la administración financiera del Estado.

Que, la Ley N" 2051/03'DE CONTRATACIONES PUBLICAS", dispone en su Artículo 30.-
"DECLARACION DE LICUACION DESIERTA: Una licitación se declarmá desierta, medianfe
resolución de la máxima autoridad de la Cohvocante, en los siguientes casos: a) que no se hubiera
presentado oferta alguna... " y b) que ninguna de las ofertas reúna las condiciones exigidas en la
bases de la licitación o se apartara sustancialmente de ellas; ".

El citado proyecto de Resolución, ha sido elaborado por esta repartición sobre la base del Acta de

Evaluación de fecha 06 de marzo de 2019, emitido por el Comité de Evaluación conformado en virtud
de la Resolución DNA N' 381 de fecha 27 de diciembre de 2018, para el análisis y calificación de

las propuestas presentadas por los oferentes, en virtud a lo dispuesto en los artículos 26,27,30 y
concordantes de la Ley de "Contrataciones Públicas" y sus reglamentaciones establecidas en el
Decreto 21.909/03, que en su parte conclusiva dispone .. . d) RECOMENDACION DE
DECARACION DESIERTA DE LA LICITACION. Por tanto, en atención a lo señalado en el presente

informe se sugiere declarar desierto el llamado a Licitación por Concurso de Ofertas N' l/19
"ADQUI§ICIÓN DE HERRAMIENTAS PARA TALLER MECÁNICO Y REPUESTO§ E
INSUMOS PARA TRANSPORTES", con ID N" 355.794, conforme a la try No 2051 12003 "DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS", que expresa en su Artículo 30' *DECLARACIÓN DE
LICITACIÓN DESIERTA: "Una licitación se declarará desierta, mediante resolución de la máxima
autoridad de la Convocante, en los siguientes casos: a) que no se hubiera presentado oferta alguna;
b) que ninguno de las ofertas reúna las condiciones exi§das en las bases de la licitación o se

apartara sustancidlmente de ellas ".

Que, la Unidad Operativa de Contrataciones, se ha expedido sobre el proceso en su Dictamen UOC
N" 05 de fecha 06 de marzo de 2019.

Que, la Dirección Jurídica de la institución se ha expedido sobre lo solicitado en los términos de su
Dictamen N'440 de fecha I I de marzo de 2019.

POR TANTO: En mérito a las dis nes legales s criterios fácticos expuestos ymenc
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Asunción, lr$de marzo de 2019.-

VISTO: El Programa Anual de Contrataciones (PAC) Ad Referéndum de la Dirección Nacional de
Aduanas, para e! presente ejercicio fiscal, aprobado por Resolución D.N.A. N" 381 de fecha 27 de
diciembre 2018, las disposiciones contenidas en Ia Ley N'2.051/03 "De Contrataciones Públicas",
su Decreto Reglamentario N'21.909103, el Decreto N" 34 de fecha 15 de agosto de 20l8 "POR EL
CUAL SE NOMBRA DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS y;
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Art. lo.

Art. 20.

Art. 30.

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

DECLARAR DESIERTO el llamado a Licitación por Concurso de Ofertas N" 0l /19
"ADQUISICIÓN DE IIERRAMIENTAS PATü T T,T,NR MECÁNCO Y
REPUESTOS E INSUMOS PARA TRANSPORTES", con ID No 355.794, conforme
a lo dispuesto en el Artículo 30', Inc. a) y b), de la Ley N" 2051/03 *DE
CONTRATACIONES PUBLICAS'.

Autorizar a la Unidad Operativa de Contrataciones dependiente de la Dirección de
Administración y Finanzas a imprimir los trámites de rigor para la realización de un
nuevo proceso.

Comunicar a quienes corresponda
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